
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 305 del Código General del proceso, 

cúmplase lo resuelto por el Superior JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, quien, por providencia de mayo 24 de 2022, 

declaró DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte Demandante. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite procesal 

siguiente, esto es, la liquidación de costas procesales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

 

6. 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00063-00 

Asunto Cúmplase lo Resuelto por el Superior  

Firmado Por:

 



 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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